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I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión integral de MaterialesyActividades Riesgosas

II. Identificación del documentodel que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peügrosos
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGlMAR.6l8/001392
Fecha: 24 de febrero de 2023
Número de bitácora: O9/1-IC -0348/T1/22

-I

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

V.

Información due se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona física
Número de páginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas de la autorización: 4
Número consecutivo en páginas: Oll5906 a 0115907

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos ilEå primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rublica; iO6, y 142 fracción 1 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Rública;sasí como en los
lineamientos Trigésimo octavo, fracción l, cuadragésimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable. E

Firma del titular del áreaV.

EL DIRECTOR GENERAL

/J ,At/¬
DR A TURO GA\/¡LAN GARCIA

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_07_2023__SIPOT_'lT_2023_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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i Í PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

_ I __- -¡_ -_

- _ A ` PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SECRETARIA* DE , ji' Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDÍIU ¡`MB“iNTE - I" ,Í v Actividades Riesgosas `
Y IIECIJIISÚS NATU RALES "

\..

i , suesEcRE'I"ARíA os GESTION

l OFICIO Ne.sRA-DoO|MAR.s1s/ 0 013 Q 2
Por un uso responsobƒe dei popeƒ, tos coptos ole conocimiento de este osun-to son
remitidos vío eIectrónI`co.
INFORMACION SLIJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente inform-ocIcìn quedo sujeto o Ios

Í__ _ Í Í Í Í cII`s_oosicI'ones_ opIIcobIes en moterƒo de tronsporencio. ÍÍ Í

AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, B5, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones ll, lll, Vil y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico 31 la Protección al Ambiente; 4° fracciones Il y Ill de Iaf Lev de Comercio Exterior; 10'?, 108,110, 111,112,113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Lev
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción _II inciso dl, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo v SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secreta ria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en ei Diario Oficial
delaÍFederación el 37 de junio de 2022, se expide la presente a fa_v-gr de la empresa denominada: Í Í Í Í
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA NQ. DE BITACORA

'¬.

RECICLADCIRA TE MARRY DE MÉXICO, SA. DE CM. RTM BB02003li UQÍHC-0348/ll/22
EILIBERTA RODRIGUEZ PACHECO _ A , A A _
REPRESENTANTE. LEOAL N°- DE AUT°R'Z°*C'°N -`
Carretera Federal No. 2Tijuana- Mexicali km.i2l+440.'722 _
Col. Rústico (Zona San Pabiol, CP. 21530, Tecate, Baja California DC,C,|_MA|Q_|`_0Q53/2023
TeI. (Ses) 6551462 I
Correo electrónico: tramiteS@temarry.cOm/infO@temarry.cO§n ' ÍÍ

FECHA DE EXPEDICION 2 l¡_ FFB 2023 vI-:JENCIA
__ A PARTIR DEi LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 19 DE '

Í 2023, Año de Frdncisco 'I/iIIo. EI RevoIucIonorIo Ídef Fue-bIo _ÍÍ _ 'I Í OCÍTUBRE UE 2023 ÍÍ Í ÍÍ
NOMBRE DEL RESIDUO

ACETONA RESIDUAL [UN 1090]. VER COMPOSICIÓN QUÍMICA EN ANEXOI El

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR ` CANTIDAD DE SÓLIDO Y LIQUIDO
f vOLUI~/IEN LIQUIDO: 1455 TONELADASINFLAMABLE YTOXICO 1,500 IMILOUINIENTAS) TONEIADAS VOLUMEN SÓUDO: 45 TONELÄDAS

PROCESO AL Que SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA
RECICLAJE DE'SOL\/ENTES Y DISOLvENTES ORGANICOS '°*f"¡2a de Fianza BK"'"0_0Ul'0i253U2 expedida Por BEIRIEYGASTÄDOS Internacional Fianzas México, SA de CM. vigente del 21 de octubre de

2U22 al 20 de octubre de 2023. .
PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

¡ _
.II |

ESTADOS UNIDOS DE ,I TEMARRY RECYCLINO, INC. NIE-SA DE OTAY TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA Timothy F. Meeney SAN LUISRIO COLORADO, SONORA

4?@ Tecate RD, Teeeie, CATSTSSO, E.U.A COLOMBIA, NUEvO LEON
ÍÍ Í __ TeI. (S19) 270-S453 .

TRANSPORTISTA (S) n ' TIPO DE CONTENEDOR Ii_ ,ÍÍ
EDUARDO MENDIAS MARQUEZ 2-4-RS-I-os-94 , TAMBOR, LATA, CU BETA, POR RON, TOTE,
TRANSPORTES TEMARRv, S. DE R.L. DE Cv. O2-O03-Rs~I-O9-D-2010 I RIRA, TANQUE DE SAWAMENTO, CAJAS DE

'- .- I CARTON Y SACOS COMO ENvASE EXTERNO
EL DIRECTOR GENERAL Í."

, -- _; Í, VX /
I DR. ARTURO OAVILAN GARCIA Í N ÍÍ ACOIJLO/AOA
A I LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO IAS CONDICIONES QUE ARARECEN AL REvERSO
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miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

Í VII.

I. ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. ' A-'

II. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE DE SOLYENTES Y DISOIJYENTES ORGANICOS GASTADOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA M|SMA,,
SI LOS USA O MANEJA PARA UN F.N DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TOS FRACCION "v'I DE LA LEY
GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

I

III. .A PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES. "

IV. .A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEIVIAS.

V. LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA'\.I'IGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE. '

vi. EL MONTO ESTABLECIDO EN LAGARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO es DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADAEMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIYIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA vez CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO ITA DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE No CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANE><O AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON- ELARTICULO SE><TO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><PORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE
DICIEMBRE DE zozo Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.

VIII.

IX. POR EL INCUMPLIM ENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, _A SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

X. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

I" I'¡|Í

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENASAOUE I-IAYA LUGAR. Í _

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.~ Subsecretario de Regulación Ambiental.~:Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación v Subproctiradoi' de
nspección Industrial, Presente.- rataeI.coeIIo@profepa.gob.mx, folmedo@profepa.gob.m><; esteban.aI¬nlgon@profepa.gol:I.njIx

_ic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
,_ ng. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente

; Biol. Daniel Arturo Yá ñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
' Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina cie Representación de la SEMARNAT en el Estado de I3a_';a California. Presente.

Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROEEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina oie Representación de la SEMARNAT en e_I Estado de Sonora. Presente.
'ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales 3.' Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente. -,

No. BITÁCORA.- oslHc-o34aI11ƒ22; DGGIMAR,-'zozz-ooo245a; NOT. 033:-WEIIZEIZZ; DGGIMAR-oos3aƒ23o2
F.|. z4I11ƒ2oz2;1s,I12ƒzo22; o2ƒo1,I2oz3; zoƒozƒzozs

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. ii32CI, Ciudad de México.
Tel. OI (SSI SASO óseo www.gob.rI1¿Lsema;ne_1;
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VIII.
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I" I'¡|Í

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENASAOUE I-IAYA LUGAR. Í _

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.~ Subsecretario de Regulación Ambiental.~:Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación v Subproctiradoi' de
nspección Industrial, Presente.- rataeI.coeIIo@profepa.gob.mx, folmedo@profepa.gob.m><; esteban.aI¬nlgon@profepa.gol:I.njIx

_ic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
,_ ng. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente

; Biol. Daniel Arturo Yá ñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
' Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina cie Representación de la SEMARNAT en el Estado de I3a_';a California. Presente.

Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROEEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina oie Representación de la SEMARNAT en e_I Estado de Sonora. Presente.
'ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales 3.' Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente. -,

No. BITÁCORA.- oslHc-o34aI11ƒ22; DGGIMAR,-'zozz-ooo245a; NOT. 033:-WEIIZEIZZ; DGGIMAR-oos3aƒ23o2
F.|. z4I11ƒ2oz2;1s,I12ƒzo22; o2ƒo1,I2oz3; zoƒozƒzozs

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. ii32CI, Ciudad de México.
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ANEXO 1. AUTORIZACION DE IMPORTACION DGGIMAR-I-0053/2023

COMPOSICIONCIQUÍMICA DEL RESIDUO
I I'
I 'I

__..__-__.iliI_=_', _!_,_,___ -, ___ ____

'fi-ii f Í?-I C SUBSECRETARIA oe CESTION
T " T *__ _ _ . ' I , “_ I _ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRIITARIÍI DE I Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIU ^M“IENTF' i “ II Í Y Actividades Itiesgosas

, Í Í Componente Í Í Í Í Í % I Z
Acetona residual ÍÍ Í _ Í ÍÍ Í Í Í 70.923
Líqiiido que tiene un punto de infiañmación de menos de 140° F según lo determinado por un probador de copa
cerrada Pensky-Martens usando el metodb ASTM D-93-70 o D-93-80; Material oxidante '
Fármacos, principios activos y excipientes caducos o fuÍera de especificacÍión . _ _

TU

Liquido acuoso que tiene u___n pH de 2 O menos de i2.5 o más; Líquido que corroe el acero a una tasa de 6.35 mm o
más por año Í _ _ Í Í

2
fi

Benceno _ Í Í Í_ CLI
i.

Clorobenceno Í Í Í ÍÍI o.2_
Cloroformo _ Í ÍÍ Í ' U.`I
Cresol, m- Í Í Í 0.2
Cresol ÍÍÍÍ Í Í Í Í
Dicloroetiieno, i,i- Í Í Í

0.2
0.4

Heitaclorobenceino Í Í Í 0.1
Hexacldrobutadieno Í oi
He><acióroeta no T T ÍÍÍÍ T Í T T 0.5
Metil etii cetona 0.1
Tetracloroetileno I 0.1
11- Íc-.2ricioroetileno _Í_
2,4,5-triclorofenol Í 0.3
Los siguientes solventes halogenados usados utilizados en eldesengrase: tetracloroetileno, tricloroetiieno, cloru ro
de metileno, i,i,i,-tricloroeta no, tetracloruro de carbono y fluorocarbonos clorados; todas las
mezclas/combinaciones de solventes Usadas para desengrasar que contengan, antes de su Uso, un total de diez
por ciento O más (en volumen) de uno o más de los solventes haiogenados anteriores O los solventes enumerados
en F002, E004 y F005; y residuos de la recuperación de estos solventes usadosy mezcias de solventes usados

0.5

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cioru ro de metileno, tricloroetilenofi i,i,i-
tricloroeta no, clorobenceno, i,i,2~tricloro-i,2,2,~trif|uoroeta no, orto-diclorobenceno, trìciorofluorometano y l,i,2-
tricloroeta no; todas las mezclas/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de
diez por Ciento O más (por volumen) de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en
F00i, F004 O F005; Y residuos de la recuperación de estos solventes Usados y mezclas de solventes usados

0.9

Los siguientes disolventes no halogenados usados: :I-<ilenO,'aCetona, acetato de etilo, etilbënceno, éter etíiico,
metilisobutilcetona, alcohol n~butílico, ciciohexanona y metanoi; todas las mezclas/combinaciones de disolventes
usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente;
1;* todas las mezc_Ias/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, Uno o más de los
solventes no halogenados anterioresy un total de 10 porciento o más (por volumen) de uno más delos solventes
enumerados en F'00i, F002, F004 v F005; y residuos de la recuperación de estos solventes usados y mezclas de
solventes usados Í J _ _ i_

0.3

Los siguientes solventes no-halogenados usados: tolueno, metiletiicetona, disulfuro de carbono, isobutanol,
piridina, benceno, 2-etoxietanol y 2-nitropropano; todas las mezclas/combinaciones de solventes usados que
contengan, antes de su uso, un total de 10 por ciento o más [por volumen) de uno O más de los solventes no
halogenados anteriores o los solventes enumerados-,en E001, F002 o FO04; y residuos de la recu peracióri de estos
solventes' usados y mezcias de solventes usados Í Í Í

0.4

Nicotina y sales (esta lista no incluye parches, Chicies ni pastilias que son terapias de reemplazo de nicotina de
venta libre aprobadas por la FDA). Piridina, 3-(I-metiI-2-pirrolidinili-, (S)- y sales (esta lista no incluye parches,
gomas de mascary pastillas que son terapias deÍreernÍpÍlazo de nicotina de venta libre aprobadas perla FDA) Í

CLI
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_ C' __ Í _ Componente “Ñ _ _ Í _* __%
Acetonitrilo __ _ _ _ _ _ __ 0.18

_ Benceno __ _ _ _ _ _ 0.5
l-buta nol alcohol n-butílico _ 0.3aencena,clara-clørapencena _ ` __ dos _ _

I 'ÁCloroformo meta no, tric|oro~ '
Cloruro de metiloivletano, cloro- _ Í 0.8
Benceno, (l-metiletilo)-cumeno _ 0.3
Ciclohexano Benceno, hexahidro-_ Í Í _ _ _ 0.2
Ciclohexanona _ _ _ 0.3

_ Metano, Dicloro-Cloruro de metileno __ _ _ de
1,4-Dietilenooxido 1,4-dio:›<a_ no _ 0.4
Éster etílico del ácido acético Acetato_de etilo _ _ __ 0.08
Ácido carbamoditioico, l,2.etanodiìlbis-, sales y ésteres Ácido etilenbisditiocarbámico, sales y ésteres __ 0.04 _

i Etano, 1,1'-oxibisll) Éter etílico _ _ _ _ _ _ 0.]
_ForiT1aldehído __ ii 0.1,
Furano Furfurano _ _ _ ____ Of?
Alcohol isobutílico l-propa noi, 2-metil _ o.2 W
MetanolA|_cohol me-tílíco _ _ _ __ _ _ 0.1
2~I::›utanona_ metíletilcetona (MEK) _ _ _ _ 6.1
Metiliso_|;›utilceton_a_4-metiI~2¡penta nona Penta nol, -¢1--metíl- _ 0.1
Metacrilato de metilo Ácido 2-propenoíco, 2-metil-, ester metíiico _ _ es _
Eteno, tetracloro-tetracloroetileno __ _ _ _ _ 0.1

_Fura no, Te_trah'dro~tet_rahidrofura no _ 0.5
Benceno, Metil-tolueno _ _ _ _ _ 0.3

_ Benceno, l, 3-diisocia ¡la tometil-disocia nato de tolueno _ _ 0.8
Eta no, ì,l,l-tricloro-clorofomo de metilo 0.2

_Eta no, l,l,2-tricloro-1,1@-tricloroetano e.3__
Eteno, tricloro-tricloroetileno 0.2
Ácido carbamico, Éster etílico Carba ma to de etilo (u reta no) _ Í _ _ 0.1
Benceno, dimeti_l-xileino _ _ 0.1

_ Cresol, p-_ _ _ __; 0.2
Diclorobenceno, 1,4- 0.2
Dicloroetano, 1,2- 1.4
Dentraclorofenol _ _ _ l

Mezcla de líquidos inflamables _ 2_,¿4,6-triclorofenol _ _ 0.4
i Éter dicloroisopropílico _ _ Í 0.2

C Éter vínílico de 2-cloroetileno Eteno, (2-cloroeto>t_ì)-
Etanol, 2-eto><i-

__ _ __ _ Éter monoetílico de etilenglicol

0.1

0.3
__ _ Cantidad de solidos _

Solido, bajo temperatura y presion estándar, que puede provocar fuego por fricción, absorción de humedad o
cambiosquímicos espontáneos y arder de manera vigorosa y persistente que crea un peligro __ _ __ 0.297

Arsenico _ O.UCllUn desecho sólido cuyo extracto bajo el Bario _ _ _ 0.0'procedlmrento de prueba, contrene uno o mas Cadmm
0.0 llconstituyentes en concentraciones mayores que las f ~
U.0Cr'?.. ., , _ Cromoespec|f|cadas en la tabla de Conce-ntrac|on Maxima ~ ~ ~
ODCI5

l›de Contaminantes para la Característica de«É|ï'm9 ~
Toxicidad: Metales Pesados -~ een@ ~ 0.0C

Plata _ _ __
Total _ _

1
0.065

D

c

l

100 ¿_

l FIN DE TExTo

'i
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